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PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M U . el Rey y la Reina R e 
gente (Q. D . (i.) y Augusta Real 
Fami l ia con t inúan sin novedad en 
eu importante salad. 

GOBJKBNO DE PBOVTNOIA. 

S A N I D A D 

c i rcu la r 
Correspondiendo en el presente 

año la renovación de las Juntas m u 
nicipales de Sanidad que vienen 
funcionando desde 1895, y p r ó x i m a 
la época en que debe precederse al 
numbramiento de las nuevas Juntas 
que han de estar constituidas en 1.* 
de Jul io p róx imo venidero, los s e ñ o 
res Alcaldes de los pueblos que ex
cedan de mi l almas, remi t i rán ¡i este 
Gobierno en todo el presente mes la 
propuesta de los individuos que han 
de formar l a Junta de Sanidad que 
se compondrá de un Profesor de Me
dicina, otro de Farmacia y otro de 
Cirugía (si lo hubiere), un Veterina

rio y de tres vecinos, de conformi
dad con lo que precep túa el art. 54 
de la vigente ley de Sanidad. 

León 15 de Mayo de 1897. 
£1 Oobernador, 

«losé Armero y Peúa lve r 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE JNSTBÜCOIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

IIISiniTO 1ISIVEI1S1IAUI0 DE OVIEDO 

Estado demostrativo de las alte
raciones ocurridas en las escuelas 
públicas de esta provincia en el se

gundo trimestre del aSo económico 
corriente de 1896-97. 

Al tas 
L a escuela de n i ñ a s de Cabil las de 

los Oteros cou 625 pesetas anuales. 
Bajas 

L a incompleta de n i ñ a s de C u b i -
Uas de los Oteros con 275 pesetas 
anuales. 

León 5 de Enero de 1 8 9 7 .—E l Go
bernador interino-Presidente, José 
I r a n c é s . — E i Secretario, Manuel Ca
pelo.—Oviedo y Enero 7 de 1897.— 
Conforme: E l Secretario genera l , 
Manuel Gómez Calderón. 

RELACIÓN de los producios maderailes jue se Mi l án consignados en el plan del año actual y h m de subastarse en los Ayuntamientos respectivos en lo 
dias y horas que en la misma se detallan, bajo las condiciones insertas en el BOLETÍN OFICIAL del 5 de Octubre de 1896 

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES Especie 

P A R T I D O J U D I C I A L D E S A H A G Ú N 

Almanza {Almanta y Coreos. 

fóffl; '/Canalejas y Calaveras de Abajo . 
Castromudarra ICasbromudarra 
Cea |San Pedro de Valderaduey , 

/Santa Olaja. 

Cebanico. 

| Valle'de las Casas 
'Cebanico 

ÍQuintanil la 
Mondreganes 
L a Riva y Coreos 
;dahechores 

Cubillas de Rueda ¡Quintanilla de Rueda 
• (Cubillas y Vega de Monasterio 

Í
Quiutana del Monte 
Villahibiera 
Sahelices del Payuelo 
Villaverde de la Chiquita 
Quintana del Monte, Vil lahibiera y L l a m a s . . 

(Vega de Almanza 
\Valcuende 

La Vega de Almanza 'Espinosa 
/Carrizal 
(Calaveras de A r n ' b i 

VillomartÍD de D. Sancho IVillamartin de D. Sancho 
Vil lamizar |Vi l lamizar 

¡Villaselán 
ICastroañe 

• jValdovida 
(Santa María del Rio, Villacerán y C a s t r o a ñ e . 
Willadiego 

' ÍRenedo . 

Villaselán., 

Vi l lazanzo. 
Villaverde de Arcayos [Villaverde de Arcayos . 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A ' V E C I L L A 

Metros 
cúb icos 

B o ñ a r . (Oville | Roble . 
VFelechas [Idem.. 

6 
5 
I 
8 
6 

20 
25 
10 
4 

10 
1 
l 
1 
1 
2 

10 
2 
2 
2 
2 

15 
1 
2 
8 
5 

20 
2 
4 
4 
4 
4 

10 
3 

T a s a c i ó n Época en que ka de verificarse 
el aprovechamiento 

72 | 
60 í 
12 \ 
96 I 
72 I 

240 j 
800 | 
120 ( 
48 I 

120 
12 I 
12 
12 
12 
24 

120 
24 
24 
24 
24 

180 
12 
24 
US 
60 

240 
24 
48 
48 
48 
48 

120 
$6 

12 

20 

18 

10 

17 

1S 

J u n i o . 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem. 

Idem.. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem.. 

Idem. 

Idem. 

50 í 
20 ( 7 J u n i o . 

12 m a ñ a n a . 
12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 
12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 
12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 
12 m a ñ a n a -

12 m a ñ a n a . 

file:///Valcuende


C á r m e n e s . 

(Lavandera. 
JPontedo. . . 
¡Rodi l lazo. . , 
[Tabanedo.. 
(Fresnedo.. 

L a Erc ina ¡La E r e i n a . 
'Oceja 

ÍVillaifeide 

Santa Colomba de C u r u e ñ o . . . 

Valdeteja 

L a V a l o u e Y a . . . , 
[Santa Colomba. 

.¡La Mata 
(Pardesivil , 
(La Braña 

'I Valdeteja 
L a C á n d a n a . 

LaVeo i í l a tóampohermoBo 

La Veei l la . 

Idem 
Haya 
Idem 
Idem 
Eoble 
Idem 
Idem 
H a y a 
Roble 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rnble y haya. 
Roble 
Idem 
Idem 
Idem 

1 
5 
2 
1 
2 
a 
2 
3 

4 
4 
6 
4 
4 
o 
2 
5 
a 
2 

30 

10 
25 
10 
5 

ao 
20 
20 
15 
20 
40 
40 
60 
40 
40 
20 i 
15 í 
50 I 
20 
20 

11 

10 

Idem. . . 

Idem. . . 

I d e m . . . 

Idem. 

Idem.. 

Idem 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

León 5 de Mayo de 1 8 9 7 .—E l Gobernador, José A r m e n . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

ADMINISTRA.CIÓN 

Negociado 5.°—Reemplazos 

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio en solicitud de revisión 
del fallo por el que se declaró á V i c -
lor Gu t i é r r ez S u á r e z , nrozo del 
Ayuntamiento de Pola de Gordón , 
del reemplazo de 18!¡4, soldado sor
tea ble; 

Examinado nuevamente el expe
diente de referencia, y apareciendo 
del mismo y de las alee-aciones aho
ra deducidas motivos para reformar 
la resolución anteriormente dictada, 
S. M . el Rejr (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que la decla
ración de sorteable debe entenderte 
á los efectos del art. 7." del Real de
creto de 29 de Octubre ú l t imo , de
biéndose reclamar por esa Comisión 
mix t a el certificado de existencia en 
ñ l a s del hermano, y probada la ex
cepc ión fallar en del iu i t iva . 

De Real orden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y e f ec to s , 
a c o m p a ñ a n d o el expediente del re
ferido mozo. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madt id 27 (le Marzo de 1897.—Cos-
G a y ó n . — S r . Gobernador c i v i l de 
León . 

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio en solicitud de revisión 
del fallo por el que su declaró á R a 
món López, mozo de! Ayuntamiento 
de VüUifranca, d e l reemplazo de 
1894, soldado sorteable; 

Examinado nuevamente el expe
diento de refjrenci.i, y apareciendo 
del mismo y de las alegaciones aho
ra deducidas motivos para reformar 
la resolución anteriormente dictada, 
S. M . el Rey (Q. D. G.) , y en su nom
bre la Rema Regente del l ieiuo, se 
ha servido disponer que la declara
ción de sorteable debe entenderse á 
los efectos del art. 7.° del Real de
creto de '.'9 de Octubre ú l t imo , de
biéndose probar ante esa Comisión 
mixta todos los extremos de ¡a ex
cepción, y con vista del expediente 
fallar en deU . i t iva . 

De Real orden lo comunico . i V . S. 
para su conocimiento y efectos, 
a c o m p a ñ a n d o el expediente del re
ferido mozo. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 27 de Marzo de 1897.—Cos-
G a y ó u . — S r . Gobernador c i v i l de 
León . 

Vista la instancia elevada ¡i esto 
Minister ioen solici tudde revisión del 

fallo por el que se declaró á Sebas
t i án Sierra Macla , mozo del A y u n 
tamiento de Lago de Carucedo, del 
reemplazo de 1896, s o l d a d o sor
teable; 

Examinado nuevamente el expe
diente de referencia, y apareciendo 
del mismo y de las alegaciones aho
ra deducidas motivos para reformar 
la resolución anteriormente dictada, 
S. M . el Rey; (Q. D . G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que la decla
ración de sorteable debe entenderse 

á los efectos del art. 7." del Real de -
creto de 27 de Octubre ú l t imo , y 
probados que sean todos los extre
mos de la excepción ante esa Comi
sión mix ta ,con vista del expediente, 
fallar en definitiva. 

De Real orden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y efectos, 
a c o m p a ñ a n d o el expediente del re
ferido mozo. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 27 de Marzo do 1897.—Cos-
G a y ó n . — S r . Gobernador c i v i l de 
León. 

DIPUTACIÓN P R ü V I N O U L D E L E O N . 

C O N T A D U R I A D E LOS F O N D O S 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. AÑO ECONÓMICO DE 1896-97. 

Distr ibución de fondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales conformo 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de "1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10.' de la circular de la Dirección 
de Adminis t rac ión local , fecha 1," de Junio de 1886, sobro reformas én 
la Contabil idad. 

1. " 
2 . * 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. " 
7. ° 
S." 
9.° 

10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S 

Admin i s t rac ión provincia l . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
I n s t r u c c i ó n públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . , 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pesetas. Cts. 

5.625 
8.500 
4.000 
3.600 
5.600 

30.000 
3.000 
2.500 

500 
¡ 0 . 0 0 0 
8.000 

10.000 
6.000 

97.325 

La presente d i s t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de noventa 
y siete mi l trescientas veint icinco pesetas. 

León 27 (le A b r i l de 1 8 9 7 .—E l Contador, Sdus t iano Pesadilla. 
Sesión de 27 de A b r i l de 1897.— La Comisión, previa declaración de ur

gencia acordó aprobar la precedente dis t r ibución de fondos, y que se publi
que eu el BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia .—El Vicepresidente, Ar r ió la .— 
Él Secretario, Garc í a . 

0 0 N F R A N C I S C O M 0 I U N 0 Y G O M E Z , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
Mago saber: Que por D. Eduardo-

de León y Rico , vecino de Madrid , 
como apoderado deD. Gustavo Boffil 
y Capella, vecino de Cervera, pro
vincia de Lérida, se ha presentado 
en el día 24 del mes de A b r i l , á las 
diez y media de su m a ñ a n a , una so
l ici tud de registro pidiendo 12 per

tenencias de la mina de carbón l l a 
mada Leontina, sita en t é rmino del 
pueblo de S a n t i b á ñ e z , terreno del 
Estado, y linda con el riachuelo que 
nace y pasa al lado do ella, y tam
bién por otra parte con un huerto 
que l l amando «Jena ros , y á corta 
distancia del pueblo citado. Hace la 
des ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 

borde del río antesindicado, en la 
ori l la del Oeste y sitio donde apa
rece el mineral en unas escarbadu-
ras. Desde dicho punto se med i r án 
al O. 150 metros, fijándose la 1.* es
taca; desde la que al N . y siguiendo 
el hilo del criauero ó yacimiento con 
alguna declinación conveniente, se 
medi rán 1.200 metros, fijándose la 
2.1 estaca; do és ta al E . 100 metros, 
colocándose la 3. ' , y de és ta al S. 
otros 1.200 metros, colocándose la 
4.*, .y por ú l t imo se medi rán 50 me
tros, viniendo á parar al punto de 
partida,y non esto cerrado el r e c t á n 
gulo de las 12 pertenencias so l i c i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr . Gobernador dicha sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el G o 
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 12 de Mayo de 1897. 
Irancisco Moreno. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LfcÓN 

Circular 
Por Real orden que el Ministerio 

de Hacienda comunicaia á la Direc
ción general de Contribuciones d i 
rectas con fecha 6 del mes actual y 
que dicho Centro directivo ha tras
ladado á esta Oficina el dia 8, se 
ha señalado á esta provincia para el 
próximo año económico de 1837-98, 
sin perjuicio de lo que las Cortes 
determinen, el cupo de 2.704.777 
pesetas que han de repartirse sobre 
la riqueza rús t ica , colonia y pecua
ria imponible reconocida, á c u y a 
cantidad habrá de agregarse la de 
5.626 pesetas, importo de partidas 
fallidas formalizadas correspondien
tes A los Ayuntamientos de A l v a 
res, Ardón . Balboa, Bembibre, C a -
cabolos, Candi i i , Gorullón, C o r v i -
llt.s de los O t e r o s , Galleguil los, 
I g ü e ñ a , Izagre, Matadeóu de los 
Oteros, Ponferrada, Sariegos, San 
Millán de los Caballeros, VaUefres-
no, Valdevimbre, Valencia D. Juan , 
Valverde Enrique, Vega de Valca r -
c o y Villafranca del Bierzo, proce
dentes de los presupuestos de 1890-
91 á 1894-95. 



En cumplimiento da cuanto dis
pone \¡i referida orden-circular, esta 
Admiuis t rac ión ha procedido á re
partir el cupo seüa lado ¡1 la pro
vincia; fijando el que correspondo á 
cada uno de los distritos municipn-
les que Ja f ( M m í i u , a ! tipo de l!>,05,18 
por 100, cu el que va incluido el 1 
por 100 ele jM-emio do cobranza y 
gastos de c i .mprobación; ha con
signado en la columna correspon-
diente de aumentos la cantidad que 
respectivamente debo satisfacer ca
da uno ilo los municipios do que se 
hace uiéritu eu el párrafo anterior, 
en equivalencia de partidas fallidas, 
ó sea do lus valores repartidos que 
se han anulado posteriormente, pro
cedentes de los ejercicios e c o n ó m i 
cos que se mencionan, ha aumenta
do asimismo á cada distrito al res
pecto de 0,21ü por 100 sobre su r i 
queza la cifra con que debe de con
tribuir para icdemnizr.r á los cou-
tribuyeutes del t é r m i n o municipal 
de Prado '¿.926 pesetas á que as
ciende el cupo sobre la riqueza de 
dicho Ayuntamiento en el próximo 
año económico ,a l tipo de gravamen 
expresado, como parte de las 15.066 
pesetas 65 cén t imos , que s e g ú n l i 
quidación practicada tienen satis
fechas de más desde 1889-90 hasta 
la fecha, y de las cuales habrán de 
ser indemnizados eu los presupues
tos sucesivos en la proporción que 
lo consienta, dentro de cada uuode 
ellos, la cuan t ía del gravamen sobre 
su riqueza, conforme á lo acordado 
por la Dirección general de Cont r i 
buciones direetns en orden fecha 4 
de Mayo de 1896: todo lo cual , asi 
como la acumulac ión de repetidas 
partidas parciales á sus totales res
pectivos, y la deducción de las ba
jas procedentes para deducir el l i 
quido repartido, se ha practicado en 
la forma que detalladamente expre
sa el repertimiento general aproba
do por la E x c m a . Diputación pro
vinc ia l , que se inserta í continua
ción de la presente. 

A fin de que la Comisión de eva
luación de esta capital y las Juntas 
periciales procedan inmediatamente 
á la formación de los repartimientos 
individuales d e s ú s respectivos dis
tritos, y cou objeto de que tau i m 
portante servicio se realice y quede 
terminado con la exactitud y ju s t i 
cia debidas, y la necesaria oportu
nidad para que la cobranza de los 
valores que han de comprender los 
repetidos documentos tenga lugar 
dentro de las épocas que las leyes y 
Reglamentos determinan, esta A d 
minis t ración ha acordado excitar el 
celo de las mencionadas Corpora
ciones, á cuyo efecto las dirige las 
prevenciones siguientes: 

1. " Para la formación de los re
partimientos individuales servirá de 
base la riqueza liquida imponible 
asignada á cada distrito, teniendo 
muy presentes para que se reflejen 
en dichos documentos las alteracio
nes justificadas eu el apéndice al 
amillaramiento formado para el p ró 
ximo año económico. 

2. " Dichos repartimientos ind i 
viduales se a jus ta rán en su estruc
tura al modelo que habrá de apare
cer inserto en el mismo n ú m e r o del 
BOLETÍN OFICIAL en que se publique 
esta circular: comprende ráu lo snom
bres de todos los contribuyentes, 
relacionados por riguroso orden a l 
fabético, con expresión de los dos 
primeros apellidos, paterno y mater
no, y á cada uno do ellos se irá fi
jando eu las respectivas casillas y 

con la conveniente separación de 
concepto la cifra en que su riqueza . 
consista, que no podrá ser otra que : 
la resultante del repartimiento en j 
ejercicio, con las alteraciones justifi- ¡ 
cadas en los apéndices formados pa- ; 
ra el . ño p-oximo aprobados ya por 
esta Oíicin: ; las cuotas y aumentos 
que n la r.queza individual corres- • 
pondau, á los tipes de gravamen \ 
que so fijau, y tomando por base las ; 
cuotas, el importe del recargo auto- • 
rizado para atenciones del presu- ' 
puesto municipal , e x t r e m o que 
acred i ta rán cou certificación que se 
unirá al reparto, cuya cuan t ía no '. 
podrá exceder del 16 por 100 para 
los vecinos y del 12,80 por 100 para 
ios f'irasturos, en cuyo recargo va 
incluido el 5 por 100 que el Estado 
habrá de deducir en concepto de 
gastes de admin i s t rac ión , invest i 
g a c i ó n y cobranza. 

3. * Como existen algunos A y u n 
tamientos, aunque por fortuna su 
n ú m e r o es bastante reducido, que 
aun no han presentado sus apénd i 
ces á la aprobación de esta oficina, 
habrán de tropezar ahora las en t i 
dades encargadas de cumplir esta 
circular con la dificultad que es 
consiguiente para fijar la riqueza de 
los contribuyentes por efecto de las 
alteraciones que hayan propuesto 
las Juntas periciales y acordado los 
Ayuntamientos , ante la prudente 
duda de si el examen do los a p é n d i 
ces ofrecerá reparos, porque llegado 
ese caso, la desíiprobacióu de a q u é 
llos llevaría consigo la de los repar
timientos con todas sus naturales 
consecuencias, lo cual no suceder ía 
si hubieran escuchado oportunamen
te las reiteradas excitaciones amis
tosas primero, y los apremiantes 
apercibimientos que ú l t i m a m e n t e ha 
dir igido esta Adminis t rac ión . Para 
salvar esta dificultad, no queda otro 
medio eficaz i los morosos que el de 
desplegar ahora una actividad que 
contraste con la indiferencia deque 
hasta hoy han dado elocuente mues
t ra . 

4. ' S e g ú n se ha advertido en 
años anteriores, y se recuerda por 
medio de la presente, se considera
rán por esta Adminis t ración como 
defectos sustanciales todos los que 
expres imente define el art. 77 del 
Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885; y como la existencia de cual 
quiera de ellos ha de determinar 
como inmediato acuerdo la devolu- : 
ción del repartimiento para su re- , 
forma, se encarga muy especialmen
te ú las Juntas y Ayuntamientos , 
procuren evitar todo pretexto á se- i 
mojante acuerdo, del cual habrá de 
seguirse la pérdida del tiempo, y eu I 
ú l t imo té rmino las responsabilidades [ 
determinadas en el art. 81. 

5. ' S i á pesar de lo prevenido en 
anteriores circulares se diera aun 
el caso, en a lgún distrito municipal , 
do vonir figurando el Estado en el 
repartimiento actual por foros, cen
sos, tributos subforos, pensiones y 
cualquiera otra imposición estable
cida sobre la riqueza de los cont r i 
buyentes, y que aquél percibe en tal 
concepto, se el iminará esa utilidad 
imponible en el reparto que se for
me para el próximo ejercicio, pues
to que la l iquidación y cobranza de 
esas cuotas, ha de ajustarse al pro
cedimiento determinado en el pá 
rrafo 5.° del art. 3.° del referido re-
glnmento; y no olviden las entida
des á quienes incumbe cumplir este 
servicio, que si infringieren esta 
p revenc ión con t r ae rán responsabili

dad que les será exigida sin con
templaciones. 

Las cuotas que al Estado corres
pondan por las fincas no exentas 
que posea, se figurarán á su nom
bre najo tal epígrafe , y al final del 
icpartimiento se re lac ioearán esas 
tincas, a compañando á ¡iquelln.-s eu 
que el E s t a ñ o no sea o •ui.ribuyente 
el oportuno certificado que as í lo 
acredite. 

6. " Sentado el principio de que 
es forzoso á cada distrito distribuir 
el cupo que se les señala sobre la 
riqueza reconocida, allí donde la 
cuan t í a de ella no cons ioaU la dis
t r ibución del cupo al respecto del 
tipo legal, los Ayuntamientos}1 J u n 
tas periciales, bajóla personal respon
sabilidad de los individuos de que se 
componen, pueden reducir la ex
presada riqueza á la que afirmen 
que existe en el t é rmino municipal , 
pero sin que por esto dejen de re
partir integramente el cupo que se 
les señala. Cuando por esto motivo 
el gravamen exceda del tipo esta
blecido,las referidas Corporaciones, 
asociadas de los mayores cont r ibu
yentes, producirán rec lamación ex
traordinaria de agravios, y con ella 
p resen ta rán el repartimiento en que 
resulte el exceso de gravamen para 
que pueda tener efecto la cobranza 
uentro de los plazos legales, sin 
perjuicio de la indemnizac ión pos
terior que pudiera corresponder si 
se comprobara la existencia del 
agravie ó de la responsabilidad que 
alcance á los reclamantes, si resol
tase infundada su queja. 

7. " Terminados los repartimien
tos se expondrán al público por t é r 
mino de ocho dias hábiles, lo que se 
ha rá saber por edictos que se fijarán 
eu los sitios de costumbre del distr i
to municipal , y por anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, que 
remit i rán directameute los Sres. A l 
caldes al Gobierno c i v i l para su i n 
se rc ión , y dentro de ese plazo se 
o i rán y resolverán las reclamacio
nes que se presenten, devolviendo á 
los interesados las en que acuerden 
no acceder á lo solicitado, para que 
puedan deducir los recursos que les 
asistan, y de que deberá adve r t í r s e 
les, si así lo estiman, ante el Sr . De
legado de Hacienda. Sobre este par
ticular, eu extremo esencial, reco
mienda la Adminis t rac ión á los se
ñores Alcaldes procuren no l imitar 
este derecho, por lo mismo que es 
la g a r a n t í a que í aquéllos otorga la 
ley . 

Pasados los ocho dias hábi les , se 
ex t ende rá al final del repartimiento 
la currespondiente cer t i f icación, au
torizada por la Comisión de evalua
ción ó Ayuntamiento y Junta peri
c ia l , s e g ú n que se trate de la ca
pital ó los pueblos, en la que se h a r á 
constar aquel extremo, haya habido 
ó no reclamaciones. Ejecutado cuan
to c^uoda preveuido, los Alcaldes re
mi t i rán los repartimientos i n d i v i 
duales á esta Adminis t ración para 
su examen y aprobación , s in excu
sa alguna, para el 15 del p róx imo 
mes de Junio, ó antes si es posible; 
en tendiéndose que esto os el ún ico 
y de/initivo plazo, dentro del cual ha 
de quedar cumplido este importante 
servicio, sin que esta Oficina pueda 
autorizar más p ró r roga para la pre
sen tac ión de dichos documentos con 
cuantos antecedentes han de acom
pañar los , 

8. * Cuidarán los Ayuntamientos 
de que las escalas de cuotas y las de 
contribuyentes se formen con exac

ti tud, comprendiendo en ellas la c i 
fra total de cuotas y recargos, dedu
cidas las bajas, ó sea el líquido re
partido; debiendo figurar en la de 
cuotas todos los contribuyentes cla
sificados en esta forma: hasta 3 pe
setas de 3 á fí, <ie 6 á 10, de 10 á 20, 
de 20 á 30. .1: 30 á 40, de 40 á 50, 
de 50 á 100. .„> 100 n ÜOO. de 200 á 
300. de 300 500, de 500 á 1.000, 
de 1.000 á 2.000, de 2.000 á 5.000. y 
de 5.000 eu adelante; advi r t iéndoles 
que si las operaciones a r i tmé t i ca s 
para formar las citadas escalas con
tienen errores ó inexactitudes, serán 
devueltos los repartimientos para 
que aquél los sean corregidos. 

9." A l repartimiento formado de 
la manera antes expresada, han de 
a c o m p a ñ a r ios documentos s igu ien
tes: 

1. ° Copia certificada del mismo. 
2. ° Listas cobratorias, ó sean las 

facturas de los recibos, confrontadas 
y bien sumadas, que comprendan 
separadamente las cuotas anuales, 
semestrales y trimestrales, por el 
orden do numerac ión del reparti
miento. 

3. ° Los recibos tolonarios para 
todos los coatribuyentes del dis t r i 
to, encuadern í idos separadamente 
por cuotas trimestrales, semestrales 
y anuales, llenas sus respectivas ma
trices, sin equivocación alguua, por 
el orden de numerac ión del repar
timiento, á cuyo objeto la C o m i 
sión de eva luac ión de esta capital y 
los Ayuntamientos inmediatamente 
después de publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL esta c i rcular , remit i rán á 
esta Oficina una nota expresiva del 
número de contribuyentes que por 
no exceder sus cuotas de 3 pesetas 
han do satisfacerlas de una sola vez, 
de los contribuyentes cuyas cuotas 
es t én comprendidas entre 3 y 6 pe
setas, que han de realizarse en dos 
veces, y de los que excedan de 6 
pesetas, que han de cobrarse por t r i 
mestres. Se e n t e n d e r á por cuotas á 
los efectos que se indican, la suma 
total que cada contribuyente ha de 
satisfacer durante el a ñ o . 

Los Ayuntamientos recogerán de 
esta Adminis t rac ión los recibos ta 
lonarios, p resen tándolos con las res
pectivas listas cobratorias en la for
ma anteriormoute indicada, y en 
unión de los repartimientos. 

4. ° Los tres r e s ú m e n e s de rique
za ajustado? á los modelos 4, 5 y 6, 
publicados con el Reglamento que 
regula el repartimiento de esta con
t r ibución; y 

5. ° Relación detnllada de las fin
cas que el Estado posee, á que se 
contrae el párrafo segundo de la 
prevenc ión quinta de esta circular. 
Por l a con t r ibuc ión correspondiente 
á dichas Sacas, se e x t e n d e r á n los 
oportunos recibos, cuyo importe ha
brá de deducirse del total de las l i s 
tas para su formalización, previos 
los t r ámi t e s establecidos. 

1 0 / E l reintegro que se ha de 
unir á los repartimientos, caso de 
que no es tén extendidos eu el papel 
correspondiente, será por cada plie
go del t a m a ñ o ordinario destinado á 
relacionar los contribuyentes y de
más diligencias esenciales al repar
timiento, 75 cén t imos do peseta en 
papel de pagos al Estado ó en t i m 
bres móvi les ; por cada pliego de la 
copia y lista cobratoria, el reintegro 
será a l respecto de 10 cén t imos do 
peseta, y todos los repetidos reinte
gros se inu t i l i za rán por los Alcaldes 
antes de r e m i t i r l o s á e s t a oíicina, por 
medio de una nota expresiva del 



repartimiento á que correspondan, 
suscrita por los mismos, y sellada 
con el del Municipio cuando se trate 
de papel de pagos al Estado. 

11. ' No se r án admitidos en esta 
Admin i s t r ac ión los repartimientos, 
copias y d e m á s documentos que á 
los mismos han de a c o m p a ñ a r s e , á 
no ser por el correo, y si la entrega 
de los mismos se hacft á la mano, 
antes de ello los p resen ta rán en la 
Admin i s t rac ión de Correos de esta 
capital para que sea inutilizado el 
franqueo correspondiente. 

Tampoco lo serán los que conten
gan alguno de los defectos s i g u i e n 
tes: enmiendas ó raspaduras que no 
se salven al final, estar escritos con 
numerac ióu y letra que no sean c l a 
ras y perfectamente legibles, sino 
e s t á n sumadas los parciales con 
exact i tud hasta el final, cuando no 
conste al pie de estos documentos el 
resumen que totalice la riqueza y los 
cupos de l»s tres secciones de ha 
cendados, vecinos, forasteros y el es
tado en que debe descomponerse el 
total del repartimiento; y por ú l t i . 

mo, si no constan las firmas de la 
mitad m á s uno por io menos de los 
individuos que forman la Juuta pe
r ic ia l y el Ayuntamiento . 

Para que tenga exacto cumpl i 
miento cuanto anteriormente se dis
pone, se encarece á los Sres. A l c a l 
des la urgencia de este servicio cou 
el fin de que exciten al efecto el celo 
y actividad de las Corporaciones que 
presiden para que terminados con 
la brevedad que se recomienda,sean 
presentados los repartimientos den
tro del plazo que señula la preven

ción sép t ima , lo cual permi t i rá á l a 
Adminis t rac ión de mi cargo exami 
narlos y aprobarlos con opor tun i 
dad, re levándola de la sensible ne
cesidad de tener que emplear medi 
das de r igor y los medios coercit ivos 
que determina el art. 81 del R e g l a 
mento lepetido, procedimiento que 
h a b r á de ut i l izar siu contemplacio
nes contra l o s Ayuntamientos y 
Juntas periciales que asi no lo ve 
rifiquen. 

León 15 de Mayo de 1897 .—Pas
c u a l Sierra. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN CONTRIBUCION T E R R I T O R I A L Y PECUARIA—AÑO ECONOMIC: OE 1897-98 

REPARTIMIEXTO formado por esta Administración de las 2.704.777 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á 
cada Ayuntamiento para el referido año económico de 1897-98, según la Real orden de 6 del actual y circular de 8 del mismo mes. 

i 
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6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54! 

UISTRITOS HÜNICIPAUS 

Acebedo 
Algadeie 
Al i ja de los Melones.. 
Almanza 
Alvares 
Ardón 
Arganza 
Armun ia 
.-..«torga 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Benavides 
Benuza 
Bercianos del Camino 
Bercianos del P á r a m o 
Berlauga 
Boca de H u é r g a n o 
B o ñ a r 
Borrenes 
Brazuelo , 
Burón 
Busti l lo del P á r a m o , 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Cabreros del Rio 
Cabriilanes 
Cacabelos 
Calzada 
Campazas 
Campo de l a Lomba 
Campo de V i l l a v i d e l 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cá rmenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera , 
Castri l lo de los Polvazares 
Castrillo de l a V a l d u e r n a . . . 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotifirra 
Cea 
Ceban ico 
Cebrones del Rio 
Cimanes del Tejar 
Cimanesde la Vega 
Cist ierna 

Ritiuszii rústica 

15.382 
51.590 
83.709 
25.237 
41.772 
96.184 
54.886 
34.473 
75.533 
21.376 
25.90] 
87.476 
85.255 
51.035 
20.S54 
33.690 
16.642 
30.789 
76.652 
24.634 
59.339 
•-¡8.882 
36.065 
18.090 
64.578 
51.536 
52.696 
29.958 
35.36Ü 
26.067 
34.159 
37.14 

9.154 
25.480 
38.452 
48.754 
59.333 
21.687 
42.431 
34.580 
33.304 
25.923 
53.714 
65.883 
33.869 
11.320 
54.229 
19.867 
55.410 
30.919 
34.444 
29.422 
59.286 
70.204 

RIQUEZA 

pecuaria 

8.979 
2.102 

16.289 
6.257 

15.088 
8.052 
2.259 
3.218 

991 
5.168 
6.332 
3.418 

13.169 
6.448 
6.082 
4.835 
2.759 

17.278 
18.347 
1.665 

15.720 
14.014 
23.467 

5.161 
6.446 

16.072 
485 

16.274 
4.627 
5.712 
3.410 
1.000 

10.777 
5.043 

11.807 
4.776 
5.S 
9.877 
3.904 
9.292 
4.937 

476 
10.862 
10.532 
6.462 
3.000 
7.105 
3.200 
2.603 

19.435 
18.864 
13.055 
8.931 

14.176; 

TOTAL 

riqueza rústica, 

colonia 

>• 
pecuaria 

CUPO I 
de contribuci6nl 
para Ql Tesoro 

al 10V.518 
por 100 do gra

vamen de Ta 
riqueza rústica, 
colonia y pecua
ria, c«a iadu-

siOndellporlOO1 
para pramio do 

cobranza y 
gastos de com

probación 

24.361 
53.692 
99.998 
31.494 
56.860 

104.236 
57.145 
37.691 
76.524 
26.544 
32.233 
90.894 
98.424 
57.483 
27.036 
38.525 
19.401 
48.067 
94.999 
26.299 
75.059 
42.896 
59.532 
23.251 
71.024 
67.608 
53.181 
46.232 
39.987 
31.779 
37.569 
38.147 
19.931 
30.523 
50.259 
53.530 
65.281 
31.564 
46.335 
43.872 
38.241 
26.399 
64.576 
76.415 
40.331 
14.320 
61.334 
23.067 
58.013 
50.354 
53.308 
42.477 
68.217 
84.380 

A D M E I V T O S 

Porol por 100 
pura cubrir 

partidas falli-
oas aprobadas 
en el nüo ante
rior y demás 
conceptos del 

art 84 del 
Ileg:lameato 

vigente, 
coa deducción 
dol por lOO 

repartido 
da más 

4.861 
10.713 
19.951 
6.284 

11.345 
20.797 
11.401 
7.520 

15.268 
5.296 
6.431 

18.135 
19.637 
11.469 
5 í 
7 Í 6 8 6 
3.871 
9.590 

18.954 
5.247 

14.976 
8.559 

11.878 
4.639 

14.170 
13.489 
10.610 
9.224 
7.978 
6.340 
7.496 
7.611 
3.977 
6.090 

10.027 
10.580 
13.025 
6.298 
9.245 
8.753 
7.630 
5.257 

12.884 
15.246 
8.047 
2.857 

12.237 
4.602 

11.575 
10.046 
10.636 
8.475 

13.611 
16.835 

Recargos 
& determina
dos contribu

yentes 
en virtud de 
disposiciones 

dala Adminis* 
tracióo, 

por defectos 
de repartos 
anteriores 

Pesttas 

23 
404 

606 

78 

169 

78 

5 
12 
21 

7 
12 
23 
12 
8 

17 
6 
7 

20 
2! 
13 
6 
8 
4 

10 
21 

6 
16 

9 
13 
5 

15 
15 
11 
10 
9 
7 
8 
8 
4 
7 

11 
12 
14 
7 

10 

T O T A L 

Péselas 

POR 
indemnizacio

nes & determi
nados contri

buyen ten, 
en virtud de 
disposictoaes 
do la Adminis

tración, 
por derectos 
de repartou 
anteriores 

4.866 
10.725 
19.972 
6.291 

11.380 
21.024 
11.413 
7.5'-'8 

15.285 
5.908 
6.438 

18.233 
19.658 
11.482 
5.400 
7.694 
3.875 
9.600 

18.975 
5.253 

14.992 
8.568 

11.891 
4.644 

14.185 
13.504 
10.790 
9.234 
7.987 
6.347 
7.504 
7.619 
3.981 
6.175 

10.038 
10.692 
13.039 
6.305 
9.255 
8.762 
7.638 
5.273 

12.898 
15.263 
8.056 
2.1 

12.250 
4.60 ' 

11.588 
10.057 
10.648 
8.484 

13.626 
16.853 

Por el por 100 
de lo repartido 
de más en la 

localidad en el 
año anterior, 

deducido 
el por 100 de 

las fallidas 
y repartido de 

menos en el 
mismo periodo 

TOTAL 

BAJAS 

T O T A L 

LÍQUIDO 

REPARTIDO 

Peseta» 

4.866 
10 725 
19.972 
6.291 

11.380 
21.024 
11.413 
7.528 

15.285 
5.908 
6.438 

18.233 
19.658 
11.482 
5.400 
7.694 
3.875 
9.600 

18.975 
5.253 

14.992 
8.568 

11.891 
4.644 

14.185 
13.504 
10.790 
9.234 
7.987 
6.347 
7.504 
7.619 
3.981 
6.175 

10.038 
10.692 
13.039 
6.305 
9.255 
8.762 
7.638 
5.273 

12.898 
15.263 
8.056 
2.860 

32.250 
4.607 

11.588 
10.057 
10.648 
8.484 

13.626 
6.853 



55 Congosto 
56 L'orullóu 
57 Corvillús de los Oteros 
58 Cuadros 
59 Cubillas de los Oteros 
60 Cubillas de Rueda 
ó'l Cubillos 
62 Chozas de Abajo 
63 Destriana 
64 E l Burgo 
65 Encioedo 
66 Escobar 
67 Fabero 
68 Folgoso de la Ribera 
69 Fresnedo 
70 Fresno de la Vega 
71 Fuentes do Carbajal 
72 Gollegiiilli'S 
73 Garrafe 
74 Gordaliza del P ino 
75 Gordoncillu 
76 Grádeles , 
77 Grajal do Campos 
78 Gusendos de los Oteros 
79 Hospital de Órbigo , 
80 Igüeña , 
81 Izagre 
82 Joara 
83 Joarilla 
84 La A n t i g u a 
85 La Bañeza 
86 La Erc ina , 
87 Lago de Carucedo 
88 Laguna Dalga 
89 Laguna de Negr i l los 
90 Láncara , 
91 La Pola d e G o r d ó n 
92 La Robla , 
93 La Vec i l l a 
94 La Vega de Almanza 
95 Las O mafias , 
96 Loón 
«7 Li l lu 
98 Los Barrios de L u n a 
99 Los Barr 'oü de Salas 

100 Luci l lo 
101 Llamas d i la Ribera 
102 Magaz . 
103 Mausillr. Mpyor 
104 MansiUa de las Muías 
105 Marafia 
106 Matadeón do los Oteros 
107 Matallana 
108 Matanza 
109 Moliuaseca 
110 M nrias de Paredes 
111 Noceda 
112 Oencia 
113 Ouzonil la 
114 Oseja de jambre 
115 Otero de E 'oarpizo 
116 Pajares de ios Oteros 
117 Palacios del S i l 
118 Palacios de l a V a l d u e r n a . 
i 19 Paradí . f ica 
120 Pá ran r S i l 
121 Per i r i z j i . ^" 
122 Pobladura l - . j i ; iyoGarcía . . 
123 Ponf'errada 
124 Posada de Valdeón 
1 Pozuelo del P á r a m o 
126 Prado 
127 Priuracza del Bierzo 
Iv8 Priora 
129 Puentt :-oniin<»n F l ó r e z . . 
130 Quintana y Coiig«fto 
131 Quintana del Castillo 
132 Quintana del Marco 
133 Quintanil la de Somoza 
134'Rabanal del Camino 
135 Regueras do Arr iba 
135 Renedo de Vnklutuojar 
137 Reyero 
138 Riaf i " 
139 Rieg. -V la Vega 
140 Riello 
141 Riosecode Tapia 
142 liodiezmo 
143 Roperuelos ü.'l PAramo. . , 
144 Sahelices del Uio 
145 S a h a g ú n 

61.711 
53.727 
62.210 
45.978 
40.606 
72.774 
32 . r / 2 
76.860 
63.819 
40.028 
51.SJ9 
30.459 
4 1 . í 
50.830 
25.062 
53.983 
27.793 
91.416 
74.992 
24.265 
36.010 

189.1 
82.202 
57.393 
45.664 
35.215 
50.655 
43.929 
41.907 
50.456 
58.638 
40.715 
34.621 
31.697 
70.073 
42.478 
56.939 
67.462 
20.089 
27.892 
37.671 

184.787 
15.907 
18.837 
63.129 
38.338 
67.408 
17.894 
63:149 
40.946 
12.431 
89.776 
18.176 
50.450 
54.764 
55.358 
54.226 
35.170 
74.952 
11.758 
.46.7^7 
73.411 
36.154 
42.243 
30.047 
37.876 
22.427 
20.210 

183.788 
16.069 
36.289 
10.122 
56.523 
14.376 
52.903 
42.918 
36.150 
48.51? 
52.108 
54.065 
22.009 
25.649 
12.381 
26.368 
68.969 
49. '¿18 
36.673 
26.574 
21.970 
36.012 

125.120 

6.331 
3.426 
4.01 

19.334 
3.731 

21.751 
5.462 

21.283 
7.927 

30.640 
14.452 
I . 771 
3.145 
7.812 
4.855 

12.322 
4.049 
6.143 

23.161 
4.395 
4.700 

59.856 
7.904 
4.379 
4.778 

17.746 
8.071 

10.712 
22.809 
17.114 
12.171 
24.223 

6.013 
5.382 

14.209 
17.663 

8.021 
20.014 

7.983 
10.535 
6.647 

11.378 
21.143 
12.128 
3.724 

10.761 
14.762 

9.851 
11.750 
5.909 
5.606 

12.299 
7.209 

10.012 
9.43' 

18.116 
7.874 
3. '¿48 
7.982 

10.071 
5.861 

12.823 
12.148 
4.863 
4.761 

19.048 
5.788 
3.301 

10.656 
4.688 
8.187 
4.541 

8.: 
9.474 
5.158 

12.13! 
16.00( 
10.721 

9.6C6 
15.952 
8..i21 

21.3:;"? 
5.082 

12.455 
I I . 676 
22.8*8 

8. ROO 
21.165 

5.vv!) 
( ' . ; ; u 
•¿.145 

68.042 
57.153 
66.225 
65.312 
44.337 
94.525 
38.434 
97.143 
71.746 
70.668 
« 5 . 8 0 1 
32.230 
45.114 
58.642 
29.917 
66.305 
31.842 
97.559 
98.153 
28.660 
40.710 

249.042 
90.106 
61.772 
50.442 
52.961 
58.726 
54.641 
64.716 
67.570 
"0 .809 
64.938 
40.634 
37.079 
84.282 
60.141 
64.960 
88.376 
28.072 
38.427 
44.418 

196.165 
37.050 

. 30.965 
66.853 
49.099 
82.170 
27.745 
74.899 
46.855 
18.037 

102.075 
25.385 

• 60.462 
64.20] 
73.474 
62.100 
38.418 
82.934 
21-829 
52.588 
86.234 
48.302 
47.106 
34.808 
56.924 
28.215 
23.511 

194.444 
20.757 
44.476 
14.663 
64.91 
23.850 
58.061 
55.053 
52.150 
59.242 
61.774 
70.017 
30.430 
46.986 
17.463 
38.828 
80.64-
72.106 
44.973 
47.739 
27.199 
42.954 

127.265 

13.576 
11.403 
13.212 
13.031 
8.846 

18.859 
7.668 

19.382 
14.315 
14.100 
13.129 
6.430 
9.001 

11.700 
5.969 

13.229 
6.353 

19.465 
19.583 
5.718 
8.122 

49.688 
17.978 
12.325 
10.064 
10.567 
11.717 
10.902 
12.912 
13.481 
14.128 
12.956 
8.107 
7 . Í 

16.816 
11.999 
12.961 
17.633 
5.601 
7.667 
8.862 

39.138 
7.392 
6.178 

13.338 
9.796 

16.395 
5.536 

14.944 
9.349 
3.599 

20.366 
5.065 

12.063 
12.809 
14.659 
12.390 
7.665 

16.547 
4.355 

10.492 
17.205 
9.637 
9.399 
0.945 

11.357 
5.629 
4.691 

38.795 
4.141 
8.874 
2.926 

12.951 
4.758 

11.584 
10.984 
10.405 
11.820 
12.325 
13.970 

6.071 
9.375 
3.484 
7.746 

16.090 
14.386 
8.973 
9.525 
5.427 
8.570 

25.392 

735 
28 

131 

774 

285 

14 
12 
14 
14 
9 

21 
8 

21 
16 
15 
14 
7 

10 
13 
7 

14 
7 

21 
21 

6 
9 

54 
20 
13 
11 
H 
12 
12 
14 
15 
15 
14 

9 
8 

18 
13 
14 
19 
6 
8 

10 
42 

8 
7 

14 
H 
18 
6 

16 
10 
4 

22 
5 

13 
14 
16 
14 
8 

17 
5 

H 
19 
H 
10 
8 

16 
2 
5 

42 
5 

10 
• 

14 
5 

12 
12 
11 
13 
14 
15 
7 

10 
4 
8 

17 
16 

' 1 0 
1C 
6 
9 

27 

13.590 
12.150 
13.255 
13.045 
8.855 

18.880 
7.676 

19.403 
14.331 
14.115 
13.143 
6.4S7 
9.011 

11.713 
5.976 

13.243 
8.360 

19.617 
19.604 
5.724 
8.131 

49.742 
17.968 
12.338 
10.075 
10.604 
11.785 
10.914 
12.926 
13.486 
14.143 
12.970 
8.116 
7.406 

16.834 
12.012 
12.975 
17.652 
5.607 
7.675 
8.872 

39.180 
7.40O 
6.185 

13.352 
9.80' 

16.413 
5.542 

14.960 
9.359 
3.603 

21.162 
5.070 

12.076 
12.823 
14.675 
12.404 
7.673 

16.564 
4.360 

10.503 
17.224 
9.648 
9.409 
6.953 

11.369 
5.63:. 
4.696 

39.122 
4.146 
8.884 
2.926 

12.965 
4.763 

11.596 
10.996 
10.416 
11.833 
12.339 
13 985 
6.078 
9.385 
3.488 
7.754 

16.107 
14.402 
8.983 
9.535 
5.433 
8.579 

25.419 

2.926 

10 10 

2.926 

13.590 
12.150 
13.255 
13.045 
8.855 

18.880 
7.676 

19.403 
14.331 
14.115 
13.143 
6.437 
9.011 

11.713 
5.976 

13.243 
6.360 

19.617 
19.604 
5.724 
8.131 

49.742 
17.898 
12.338 
10.075 
10.604 
11.785 
10.914 
12.926 
13.496 
14.143 
12.970 

8.116 
7.406 

16.834 
12.012 
12.975 
17.652 
5.607 
7.675 
8.872 

39.170 
7.400 
6.185 

13.352 
9.807 

16.413 
5.542 

14.960 
tí. 359 
3.603 

21.162 
5.070 

12.076 
12.823 
14.675 
12.404 
7.673 

16.564 
4.360 

10.503 
17.224 
9.648 
9.409 
6.953 

11.369 
5.635 
4.696 

39.122 
4.146 
8.884 

12.965 
4.763 

11.596 
10.996 
10.416 
11.833 
12.339 
13.985 
6.078 
9.385 
3.488 
7.754 

16.107 
14.402 
8.983 
9.535 
5.433 
8.579 

25.419 



146 Suncedú 
147 Solamón 
148 Sariegos 
149 San Adrián del Valle 
150 San A n d i ' é s d e l K a b a n e d o . . . 
151 San Cristóbal la Polantera . 
152 San Emiliano 
153 San Esteban de N o g a l e s . . . 
154 San Estebande V a l d u e z a . . . 
155 San Justo de la Vega 
156 San Martin de Moreda 
157 San M i l l i n los Caba l l e ros . . . 
158 San Pedro de B e r e i a n o s . . . 
159 Snnta Colomba C u r u e ñ o . . . 
160 Santa Colomba de Somoza . . 
161 Santa Cr is t inaValmadr iga l . 
162 Santa Elena de Jamuz 
163 Santa María de ¡a Isla 
164 Santa Maria de Ordás 
165 ^unta Maria del P á r a m o . . . 
166 Santa Marina del Rey 
167 Santas Martas 
168 Santiago Millas 
169 Sautoveniade laValdoneina 
170 Sobrado 
171 Soto y Amio 
172 Soto de l a Vega 
173 Toral do los Guzmanes 
174 Toreno 
175 Trabadelo 
176 Turoia 
177 Trucbas 
178 Urdíales del Pá ramo 
179 Valdefresnu 
130 V a l d e f u e n t e s d e l P á r a m o . . . 
181 Valdelugueros 
182 Va ldemora . . . , 
183 Valdepiélago 
184 Valdepolo 
185 Valderas 
186 Valderrey 
187 Valderrueda 
188 Val de San Lorenzo 
189 Valdesamario 
190 Valdeteia 
191 Valdevirabre 
192 Valencia de D . Juan 
193 Valverde del Camino 
194 Valverde Enr ique 
195 Valleoillo 
196 Vegarienza 
197 Vegacervera. 
198 Vegamián 
199 Vegaquemada 
200 Vega de Espinaveda 
201 Vega de Infanzones 
202 Vega de Valcarce 
203 Vegas del Condado 
204 VilTabraz 
205 Villablino de Laceana 
206 Villacé 
207 Villadangos 
208 Villadeeanes 
209 Villademor de l a V e g a . . . . 
210 Villafer 
211 Villafranca del Bierzo 
212 Vil lagatón 
213 VillaHornate 
214 Villamandos 
215 Vil lamañán 
216 Vil lamartín de D . Sancho. 
217 Villamegíl 
218 Villamizar 
219 Vi l lamol 
220 Vil lamontán 
221 Villamoratiel 
222 Vil lamieva las M a n z a n a s . . . 
223 Villaquejida 
224 Villaquilambre 
225 Villarejo 
226 Villares de Orv igo 
227 Villasabariego 
228 Villaselán 
229 Vil la t i i r ie l 
230 Villayandre 
231 VillaVerde de Arcayos 
232 Villazala 
233 Villazauzo 
234 Zotes del P á r a m o 

24.940 
16.631 
35.338 
19.891 
51.042 
89.571 
68.177 
29.081 
54.955 
89.881 
35.458 
37.465 
19.278 
44.542 
60.186 
46.157 
47.713 
48.629 
22.828 
13.499 

108.772 
96.639 
52.308 
47.483 
20.000 
38.060 

130.974 
60.188 
46.611 
34.367 
62.549 
65.405 
27.464 
85. ¡t93 
21.837 
24.300 
26.275 
26.669 
78.387 

140.501 
75.540 
41.590 
51.808 
12.851 
6.875 

78.713 
79.304 
44.688 
21.281 
20 .OÍS 
37.483 
13.795 
25.970 
43.843 
35.423 
37.286 
51.438 

100.935 
45.070 
54.524 
39.214 
25.773 
52.913 
41.000 
42.715 
8 Í . 7 6 9 
27.547 
40.070 
47.559 
49.657 
21.605 
29.098 
52.963 
54.533 
55.106 
33.609 
58.399 
44.197 
78.009 

116.819 
95.058 

100.561 
54.008 
89.759 
27.257 
14.123 
45.663 
52.787 
40.030 

TOTAL 11 200.019 2.356.537 13.556.556 

1.466 
10.287 
6.977 
2.472 
8.322 
5.2C7 

20.582 
4.302 
1.852 
8.306 
7.429 
1.157 
2.815 

10.969 
16.375 
18.427 
12.569 
2.324 

14.039 
4.358 
6.055 

31.303 
6.080 
2.815 
8.105 

20.080 
17.118 
3.393 

13.575 
2.216 

20.242 
30.679 

2.532 
14.208 
3.243 

10.705 
4.199 
8.291 

32.405 
16.437 
14.754 
19.958 
7.902 
5.012 
2.149 

10.980 
14.085 
10.970 
5.511 
9.082 

10.848 
994 

4.095 
16.153 

1.623 
11.497 
3.070 

22.470 
6.867 

11.896 
5.273 
5.678 
4.881 
5.550 
4.386 

202 
22.583 

5.402 
2.205 
3.174 
7.584 

11.142 
38.229 

8.456 
14.316 

9.024 
3.989 
3.122 

12.621 
14.389 
7.499 

19.064 
18.982 
10.556 
16.632 
3.015 
3.020 

32.298 
12.248 

26.406 
26.918 
42.315 
22.363 
59.364 
94.778 
88.759 
33.383 
56.807 
98.187 
42.887 
38.622 
22.093 
55.511 
76.561 
64.584 

' 60.282 
50.953 
36.867 
17.857 

114.827 
127.942 
58.388 
50.298 
28.105 
58.140 

148.092 
63.581 
60.186 
36.583 
82.791 
96.084 
29.996 
99.601 
25.080 
35.005 
30.474 
34.960 

110.792 
156.938 
90.294 
61.548 
59.710 
17.863 
9.024 

89.693 
93.389 
55.658 
26.792 
29.710 
48.331 
14.789 
30.065 
59.996 
37.046 
48.783 
54.508 

123.405 
51.937 
66.420 
44.487 
31.451 
57.794 
46.550 
47.101 
82.971 
50.131 

. 45.472 
49.764 
52.831 
29.189 
40.240 
91.192 
62.989 
69.422 
42.633 
62.388 
47.349 
90.630 

131.208 
102.557 
119.625 
72.990 

100.315 
43.b89 
17.138 
48.683 
85.085 
52.278 

5.268 
5.371 
8.442 
4.462 

11.844 
18.910 
17.7091 

6.661 
11.334 
19.590 
8.557 
7.706 
4.408 

11.075 
15.S!75 
12.886 
12.027 
10.166 
7.356 
3.583 

22.910 
25.527 
11.649 
10.035 
5.607 

11.600 
29.547 
12.686 
12.008 
7.299 

16.518 
19.171 
5.985 

19.872 
5.004 
6.984 
6.080 
6.975 

22.105 
31.312 
18.015 
12.280 
11.913 
3.564 
1.800 

17.895 
18.633 
11.105 
5.345 
5.928 
9.643 
2.951 
5.899 

11.970 
7.391 
9.733 

10.875 
24.622 
10.362 
13.252 
8.876 
6.275 

11.531 
9.288 
9.398 

16.554 
10.002 
9.073 
9.929 

1 0 . 5 4 Í 
5.8:M 
8.029 

18.194 
12.567 
13.851 
8,506 

12.448 
9.441 

18.082 
26.178 
20.462 
23.867 
14.533 
20.015 

8.757 
3.419 
9.713 

16.976 
10.430 

12 

2.704.77 

32 

117 

16 
970 

111 

828 

347 

' i 5.626 

5 
12 
17 
14 
13 
11 
8 
4 

25 
28 
12 
11 
6 

12 
32 
14 
13 
8 

18 
21 

6 
21 

5 
8 
7 
8 

24 
34 
19 
13 
13 
4 
2 

19 
20 
12 
6 
6 

10 
3 
6 

13 
8 

11 
12 
27 
11 
14 
10 
7 

13 
10 
10 
18 
11 
10 
11 
11 
6 
9 

20 
14 
15 

9 
14 
10 
20 
28 
22 
26 
16 
22 

9 
4 

11 
18 
11 

5.274 
5.377 
8.463 
4.467 

11.857 
18.930 
17.728 
6.668 

11.346 
19.611 
8.566 
7.746 
4.413 

11.087 
15.292 
12.900 
12.040 
10.177 
7.364 
3.567 

22.935 
25.555 
11.661 
10.046 
5.613 

11.612 
29.579 
12.700 
12.021 
7.307 

.16.536 
19.192 

5.991 
20.010 

5.009 
6.992 
6.087 
6.983 

22.129 
31.346 
18.034 
12.293 
11.926 
3.568 
1.802 

17.930 
19.623 
11.117 
5.462 
5.934 
9.653 
2.954 
6.005 

11.983 
7.399 
9.744 

11.715 
24.649 
10.373 
13.266 
8.886 
6.282 

11.544 
9.298 
9.408 

16.919 
10.013 
9.083 
9.940 

10.552 
5.830 
8.038 

18.214 
12.581 
13.866 
8.515 

12.462 
9.451 

18.102 
26.206 
20.484 
23.893 
14.579 
20.U37 
8.766 
3.423 
9.724 

16.994 
10.441 

2.926 2.713.329 2.926 

5.274. 
5.377-
8.463 
4.467 

11.857 
18.930 
17.728 
6.668 

11.346 
19.611 
8.566. 
7.746 
4 .413 

11.087 
15.292 
12.900. 
12.040 
10.177 
7.364 
3.567.-

22.935. 
25.55b 
11.661 
10.046 
5.613 

11.612 
29.579 
12.700 
12.021 
7.307 

16.536, 
19.192-
5.991 

20.010' 
5.009, 
6.992 
6.087 
6.983. 

22.129. 
31.346. 
18.034 
12.293. 
11.926. 
3.568. 
1.802 

17.930 
19.623 
11.117. 
5.462 
5.934, 
9.653. 
2.954 
6.005. 

11.983 
7.399. 
9.744 

11.715 
24.649 
10.373 
13.266 
8.886 
6.282 

11.544 
9.298 
9.408 

16.919 
10.013 
9.083 
9.940 

10.552 
5.830 
8.038 

18.Ü14 
12.581 
13.866 
8.515 

12.462 
9.451 

18.102 
26.206 
20.484 
23.893 
14.579 
20.037 
8.766 
3 .423 
9.724 

16.994 
10.441 

10 2.936 2.710.393 



M o d e l o n n m . 0< 

PROVINCIA DE ANO ECONÓMICO D E 1897-9 Distrito municipal de. 

R E P A R T I M I E N T O individual que forma délas pesetas guepor la Contribución territorial, por rústica y pecuaria le corresponde 
satisfacer sobre la riqueza imponible de pesetas de este Distrito,para el año económico d% 1897-98 y demás conceptos que se expresan: 

CLASIFICACIÓON D E L A RIQUEZA 

R ú s t i c a . . 

MQWCKI I Colonia . . 

Pecuaria. 

TOTAL. 

Jlaceniladot rorasliros i Vtchiosy colonos 

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza rúst ica , colonia y pecuaria, imponible de 
este Distrito, con inclusión del 1 por 100 para premio de cubraoüa y gastos de c o m p r o b a c i ó n . . . . 

Aumento del por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo municipal, con inclusión del 5 por 
100 como premio de adminis t rac ión, inyest igación y cobranza 

Aumento Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que 
por error, desprecio de fracciones decimales ó perdón de contribuciones se repartieron 
de menos en años anteriores 

TOTAL GENERAL. 

Baja Por el por 100 de las sumas repartidas de más en la localidad en años anteriores. 

TOTAL LÍQUIDO Á HEPAETIR 

Repartimiento indimdual de las referidas pesetas 

Número 

de 

orden 

CONTRIBUYENTES 

NUMERO 
•011 <]UO 

figuran en 

3l amillara-

miento 6 

ajiéndice de 

rectiflea-

ción 

VECINDAD 

de los contribuyentes 

RIQUEZA 

rústica 

y colonia 

Pesetns 

RIQUEZA 

pecuaria 

TOTAL 

déla 

riqueza 

rúítica. 

colonia y 

pecuaria 

CUPO 
do contribución 
para el Tesoro 
al por IDO de 
frravamen de la 
riqueza ru&lica, 
colonia y pecua
ria, con inclu
sión dülf poríOO 
para premio de 
cobranza y gas-
toa de compro

bación 

RECARGO 
de. ...por 100 so
bre la cifra an
terior para aten
ciones del pre
supuesto muni
cipal, con inclu-
sidndef SporJOO 
como premio do 
ad mi ii ist ración, 
invesii pación y 

cobranza 

10 
.por 100 sobro la 

riqueza imponible 

Sara cubrir partí
as fallidas apro

badas, y las sumas 
quoporerror. des
precio do fraccio
nes decimales 6 

Eunión do contri-
uciones so rejjar-

tieran do menos 
en ol año anterior, 
deducido el...por 
lOOdoloroportido 
do más en el mis-

ao periodo 

11 

RECARGOS 
ú determinados 
coaribuyentos 
& virtud de dis
posiciones de la 
Administración 

por defectos 
cometidos en 

repartos 
ai tenores 

TOTAL 

A It&PARTIIt 

13 

BAJAS 
por indemniza
ciones á deter
minados contri
buyentes por 
defectos come
tidos ej repar
tos anteriores 

LÍQUIDO 

repartido 

O U O T A S 

que correspon
den recaudar 

anualmen te 

que correspon
den recaudar 

semestralmonto 

que correspon
den recaudar 

i l trimastra 

NOTA. Cuando el tanto por 1(Í0 de lo repartido de mus en la localidad fuese mayor que e! tanto por 100 de lo repartido de menos, fallidas y demás conceptos que figuran en la casilla núm. 10, ee fcuprimirá ésta, y después de la del total á 
rwpartir se pondrá otra con el siguiente epígrafe:—«Tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad ea el año económico anterior, deducido el tanto por loo de las fallidas y demás conceptos repartidos de menos en el mismo período.* 

OTRA. Las cuotas que se recaudarán anualmente son haita las de tres pesetas indure; las semestrales, las de tres á seis, y lúa que Han de cobrarse por trimestres las que exceden de seis pesetas. 



Circular 

ED c i rcular de esta Adminis t rac ión 
de fecha 8 de Marzo ú l t imo, inser
ta en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 110, 
correspondiente al día 12, referente 
á la formación de matriculas de la 
cont r ibuc ión ÍDdustrial y do comer
cio para el próximo ejercicio de 1897 
á 1898. se ordenó que el plazo para 
el envió de dichos documentos ter
mina r í a e l día '-íO del mes actual , 
cumplimiento que también se acor
dó en otra circular inserta en el BO
LETÍN n ú m . 133,de 5 del corriente,y 
como qireraque el plazo mencionado 
está p róx imo á espirar, nuevamente 
se previene á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios que hasta la fecha no 
han cumplido con tan importante 
servicio, lo verifiquen con toda ur 
gencia , á fin de evitar las responsa
bilidades consiguieutes, pues esta 
Adminis t rac ión se e n c u e n t r a dis
puesta á aplicar á los morosos lo dis
puesto en el art. 70 del vigente Re • 
glamento del ramo, sin perjuicio de 
nombrar comisionados que, con las 
dietas de ins t rucc ión , pasen á reco
ger ICIR referidos documentos. 

A l propio tiempo, se les advierte 
que toda matricula que tenga indus
trias do las comprendidas en el apar
tado ti.", prevención 1."de la c ircular 
primeramente citada, y no venga 
hecha la clasiücaciÓD en la forma 
que por la misma se previene, como 
asimismo debidamente reintegrada, 
será devuelta para su rect i f icación. 

Leó'i U d e Mayo de 1897.—El A d 
ministrador de Hacienda, Pascual 
Sierra . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constiludoml de 
Vil la lur ie l 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda proce
der á la formación del apéndice , ba
se del repartimiento sobre la contr i 
bución rús t ica y pecuaria, para el 
ejercicio de 1897 á 98, se advierte á 
los contribuyentes presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro del t é rmino de quince d ías , 
lasreluciones y justificantes d é l a s 
alteraciones que hayan sufrido en 
su riqueza; teniéndose , en otro caso, 
por aceptada y consentida la que 
viene figurando en el repartimiento 
del a ñ o actual. 

Vil la tur iel 1.° do Mayo de 1897.— 
E l Alcalde, Justo Mart ínez. 

Alcaldía conttitucional de 
Bemiibre 

E l día 25 del corriente mes, y ho
ra de diez á doce de la m a ñ a n a , ten
drá lugar en ta sala consistorial de 
este Ayuntamiento, ante Incorpora
ción, la subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos de las es
pecies sujeta» al impuesto de consu
mos, seña ladas en la tarifa n ú m . I . ' 
para el ejercicio p róx imo de 1897 A 
98, coa los precios á cada uua en la 
misma consignados, con más el au 
mento del 50 por lOüde recargo para 
municipales, á excepción de la sal, 
y bajo el tipo de 20.v?.l pesetas 26 
cén t imos , á que ascienden los cupos 
del Tesoro y dichos recargos, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
r ía ; siendo requisito indispensable 
par;i tomar parte en la subasta con
signar en la Depositaría el importe 
del 2 por 100 del tipo seña lado , ó en 
el mismo acto de celebrarse aquél la , i 
ampliando después la fianza con - i 
forme á Ins t rucc ión y coa arreglo | 
al pliego de condiciones. j 

Bombibre 10 de Mayo de 1897.— 
E l Alcalde, Juan Riego. ] 

Alcaldía constitucional de 
Grade/es 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitudores la primera subasta 
celebrada para el arriendo, con ven
ta á !a exclusiva, de las carnes fres
cas y saladas, l íquidos y sal c o m ú n 
que deban consumirse en este M u 
nicipio durante todo el año e c o n ó 
mico del897 á 98, el día 19 del co
rriente mes, á las once de la ma
ñ a n a , se celebrará en la casa consis
torial otra segunda subasta, con las 
mismas formalidades y condiciones, 
con el aumento en los precios de 
un 10 por 100; y si esta subasta no 
surtiera efecto, se ce lebrará otra 
tercera y ú l t ima el día 27 del mis
mo, y hora de las once de la m a ñ a 
na, en la que servirá de tipo el i m 
porte de las dos terceras partes del 
fijado para las anteriores. 

Gradefes 11 de Mayo de 1897.—El 
Alca lde , Francisco Ferreras. 

Alcaldía constitucional de 
fienatides 

E n el dia 6 del próximo mes de 
Junio, primer domingo del mismo, 
ante la Comisión al efecto nombrada 
por el Ayuntamiento de su seno, y 
en el sitio acostumbrado de la casa 
de Ayuntamiento de esta v i l l a de Be-
n&vides, dará principio á las cuatro 
en puuto de la tarde y t e r m i n a r á á 
las cinco la primera subasta, en ven
ta exclusiva, de las especies de v i 
nos comunes, de Rueda, Toro y del 
país , aguardientes, alcoholes y car
nes frescas y saladas de este t é r m i 
no municipal, para el próximo año 
económico de 1897 á 1898, bajo el 
sistema de pujas á la llana y con es
tricta sujeción al pliego de condi
ciones aprobado y que obrs eu la 
Secre tar ía municipal, á d i B p o s i c i ó n 
de todo vecino que quiera de él en
terarse. E l importe t o t a l ó tipo m í 
nimo fijado para el arriecdo de d i 
chas especies, comprendiendo los ! 
recargos autorizados, es el do q u i n - . 
ce mil seiscientas cuarenta y seis • 
pesetas setenta y tres c é n t i m o s . : 
(15.6-16'73) I 

Los precios máx imos en (jun el ' 
rematiiute podrá vender los a r t ícu los i 
citados, serán los que han sido apro- ; 
bados por el Ayuntamiento y cons- j 
tan eu el respeci.ivo pliego de con - ! 
diciones, que se puede consultar por 
cualquier interesado. 

E l mismo dia fi de Junio p r ó x i m o , 
de cinco á seis de la tarde, en dicho 
local , ante la misma Comisión y para 
el mencionado a ñ o económico de 
1897 á 98, t endrá lugar el arriendo 
municipal, á venta libre, de las es
pecies do sal, licores, incluyendo el 
ojén, vinos generosos, sidra, cerve
za y chacolí que se consuman en 
este Municipio, bajo el tipo de mi l 
ciento sesenta y cinco pesetas c i n 
cuenta cén t imos (1.165'50), á que 
ascienden los derechos del Tesoro y 
recargos, y con arreglo al pliego de 
condiciones que t ambién obra en la 
Secretaria, á disposición de los i n 
teresados. 

Las respectivas fianzas provisio
nales que para licitar hab rán de pre
sentarse en cualquiera de las tres 
formas que señala el art. 266 del Re
glamento, serán el 2 por 100 de los 
mencionados cupos, y las definitivas 

que habrá de prestar el arrendata
rio, se fijan en el 20 por 100, y á sa
tisfacción de la Junta que autorice 
dichas subastas. 

Benavides 8 de Mayo de 1897.— 
E l Alcalde, Francisco Romero .— 
P. A . de la J . : Manuel Rubio, Se
cretario. 

' Alcaldía constitucional de 
Lago de Carucedo 

1 Terminado el padrón de cédu l a s 
personales de este Ayuntamiento 

| correspondiente al año de 1897 á 98, 
; y el padrón de ma t r í cu la s corres-
j pondiente al mismo, se hallan ex -
: puestos al público en la Secretaria, 
; por el t é rmino de ocho días , á con-
¡ tar desde esta fecha, adonde pue-
! lien concurrir todos los interesados 
I que se crean con derecho á entablar 

las reclamaciones que puedan con-
1 venirles; apercibidos, que transen-
• rrido dicho plazo no se rán o ídas . 
| Lago de Carucedo 29 de A b r i l de 
! 1897 .—El Alca lde , Valent ín Fe r -
| n á u d e z . 

| Alcaldía constitucional de 
Viltablino 

El padrón de cédulas y la m a t r í 
cula de industrial de este A y u n t a 
miento, formados para el p róx imo 
ejercicio, se hallan expuestos a l p ú 
blico, pudiendo presentar centra di 
chos documentos las reclamaciones 
que consideren justas dentrodel pla
zo de quince días ; transcurridos que 
éstos sean no se admi t i rá n inguna. 

Villablino 8 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Felipe Rubio. 

JUZGADOS 
D. Saturio Martínez y Díaz Caneja, 

\ Juez de ins t rucc ión del partido de 
j L a Bañeza. 

Hago saber: Que el dia 20 de los 
| corrientes, y hora de las once de su 
i m a ñ a n a , se verif icará en la sala de 
] audiencia de este Juzgado el sorteo 
I entre los doce mayores cont r ibu-
! yentes por territorial y los seis por 
| industrial, vecinos de esta ciudad, 
. para la des ignac ión de la Junta de 
| partido á que se refiere el art. 31 de 
i ta vigente ley del Jurado. 
' Dado en La Bañeza á 10 de Mayo 
; de 1897.—Saturio M a r t í n e z . — P o r 
; su mandado, Arsenio Fe rnández de 
; Cabo. 

i ANUNCIOS OFICIALES 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE BIENES Y DEIiBCIIOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Extracto de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Hacienda, recaídas en 
expedientes de revisión de venta de 
terrenos comunales, promovidos por 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
respectivos. 
Real orden de 12 de Marzo ú l t imo 

resolviendo que se e x c e p t ú e n do la 
venta, en concepto de aprovecha
miento común del pueblo de Santa 
Cristina de Valmadrigal , A y u n t a 
miento del mismo nombre, las pra
deras denominadas Va l de las Viñas 
y Vil lasendin, Boca de Valmoso y 
Ontana, Valdesconijo, Zadinos ó Ca-
dinos, Valdecasul, Grajalejicoy V a l -
de somaña , Valdefresno, Gallegos, 
y los terrenos titulados Azadinos, 
Pajuelo, Las Lagunil las y Los Ho
yos, y que se proceda á la enajena
ción de la pradera denominada L a 
Peña por no haberse justificado su 
rec lamación , siendo la excepción re-
lerida con la condición precisa de 
satisfacer a l Estado el 20 por 100 del 

valor en tasación de los terrenos ex
ceptuados. 

Real orden de 29 de Marzo ú l t imo 
resolviendo se e x c e p t ú e o de la ven
ta, en concepto de aprovechamiento 
común del pueblo de Vaidemoril la, 
Ayuntamiento de Iz;igre, los terre
nos denominados Valle grande, Or-
tales, Val le Agui las , Corrales, V a l -
decasta y Parejada, con la precisa 
condición de satisfacer al Estado el 
20 por 100 de valor en tasac ión de 
los expresados terrenos. 

Real orden de 9 de Abr i l ú l t imo 
resolviendo se excep túen de la ven
ta, en concepto de aprovechamiento 
c o m ú n del pueblo de Murías de Pe-
dredo, Ayuntamieuto do Santa C o 
lomba deSomoza, los terrenos t i t u 
lados La Sierra, Sardoual y Veuero 
y Fueyos, las praderas llamadas L a 
Ve^'a, Canal, Cueva, Valdecina, C a 
nal mayor y Debesica, y el terreno 
denominado Carbajal, con la precisa 
condición de satisfacer al Estado e l 
20 por 10O del valor en tasación de 
los expresados terrenos. 

Reai orden de 9 de A b r i l ú l t i m o 
r e so lv i éndose excep túen de la ven
ta jen concepto de aprovechamiento 
c o m ú n del pueblo de Valle de las 
Casas, Ayuntamiento de Cobanico, 
los terrenos titulados La Jana y E l 
Toral , con la precisa condición de 
satisfacer al Estado el 20 por 100 del 
valor en tasación de los expresados, 
terrenos. 

León 11 de Mayo de 1897.—El 
Administrador de bienes del Estado, 
Fernando M . Rebolledo. 

D. José Manzanares Gübán, Capi tán 
de la Zona de Reclutamiento de 
Bilbao, n ú m . 22 y Juez instruc
tor del expediente que se sigue 
contra el recluta Clemente Calvo 
Carriego. 
Por la presente requisitoria cito,, 

llamo y emplazo á Clemente Calvo 
Carriego, para que en el t é rmino de-
treinta d í a s , contados desde su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, comparezca en la 
Zona de Reclutamiento de Bilbao, 
n ú m . 22, á responder de los cargos, 
que le resulten del expediente que 
como Juez instructor le sigo pon-
falta de concen t rac ión del dia ir> de. 
Octubre del año 1896 bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Ruego á las autoridades, asi c i v i 
les como militares, den las ó rdenes 
para la captura de! referido recluta;: 
cuyas s e ñ a s , s e g ú n su filiación, son:^ 
Clemente Calvo Carriego, hijo de 
A g u s t í n y do Ricarda, natural de 
Rudanillo, parroquia de San Anto l in , 
avecindado en Santurce, partido de 
Valmaseda, provincia de" Vizcaya;; 
nació en 23 de Noviembre de 1877, 
edad 18 años , 3 meses y 2 días ; es
tatura un metro 671 mi l ímet ros , ofi
cio jornalero, estado soltero, pelo 
negro, cejas ídem, ojos cas taños , 
nariz regular, barba nada, boca re
gular, color sano, frente regular, 
aire bueno y producción buona. 

Y para que tenga efecto lo man
dado se inserta cu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León . 

Bilbao 5 de iMayo (le 1897.—El 
Capi tán Juez instructor, José M a n -

ANUNOIOS 1'AttTIUULAKES 

EMILIO ALVARAD0 
Médico •culistu 

pe rmanece rá on León del 5 al 30 de 
Junio, Hotel de Rueda. 

Imp. d é l a Diputación próvincial 


